RES. 2867/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005183, Ent. N° 3891/18)

VISTO: el expediente N° 2018/02404 remitido por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) referente a la versión a la Tesorería General de la Nación (TGN) de importes estimados correspondientes al Ejercicio 2018;

RESULTANDO:
1) que por Nota N° 056/C/17 de fecha 12/12/17 la Oficina de Planeamiento y Presupuesto comunica a ANTEL que el monto anual provisorio a verter es de $ 3.986:772.480;
2) que por Nota de fecha 07/01/16 el Ministerio de Economía y Finanzas dispuso diferir parte del saldo de la transferencia al Gobierno Central a realizar en diciembre de 2015, afectando este importe al pago a la URSEC por concepto de lotes correspondientes a la asignación de frecuencias y reintegrarlo en tres cuotas anuales a realizar en los años 2016, 2017 y 2018 de $ 256:796.000 y una cuota anual de $ 51:359.200 en el año 2019;
3) que por Nota de fecha 28/11/2017 el Ministerio de Economía y Finanzas dispuso diferir parte del saldo de la transferencia al Gobierno Central a realizar en diciembre de 2017, afectando este importe al pago a la URSEC por concepto de lotes correspondientes a la asignación de frecuencias y reintegrarlo en treinta y seis cuotas mensuales a partir de marzo de 2018, totalizando un monto de $ 204:418.611 por el total del Ejercicio 2018;

4) que por Resolución N° 1516/17 de fecha 20/12/2017, se autorizó a verter en la Tesorería General de la Nación, la suma de $ 1.972:944.379;
5) que en la Resolución N° 827/18, de fecha 02/08/18, el Directorio de ANTEL autorizó a verter en la Tesorería General de la Nación la suma de $ 1.552:613.490, para completar el aporte anual del Ejercicio 2018, mediante pagos mensuales de acuerdo con lo comunicado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 643 de la Ley N° 16170 de 28/12/90, establece la obligatoriedad de la versión de los resultados de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio comercial e industrial del Estado en la Tesorería General de la Nación;
 2) que de acuerdo con lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, el Tribunal de Cuentas debe intervenir preventivamente gastos y pagos al sólo efecto de certificar su legalidad;

ATENTO: a lo dispuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el gasto por concepto de versión a la Tesorería General de la Nación de los resultados del Organismo correspondiente al Ejercicio 2018, por el importe de hasta $ 1.552:613.490 para completar el aporte anual;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención de los pagos mensuales,   previo control de la disponibilidad;

3)  Comunicar al Contador Delegado en el Organismo; y
4)  Devuélvase.
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